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•TEBIO fE IGWLTBRA 
ORDEN de 3 de Octubre de 1950 por 

k que se dispone la realización de 
siembra de trigo y centeno p a m el 
año agrícola 1950 5Í , 

* limo. Sr.: L a producción de cerea
les panificables estimulada de forma 
patente con el Decreto del Ministeri® 
de Agricultura de 28 de Abril del 
corrieBte año, al permitir cupos de 
Irig® excedentes, por los cuaJeSi el 
cultivador puede percibir primas 
sobre el precio que para dich® cereal 
¡e abona el Servicio Nacional del 
Trigo, hace presumir que las super-
ncjes de siembra en el próximo año 
agrícola vengan incremectadas en 
relacién con la de años anteriores. 

kin embargo, y como prudente 
hedida de garantía para aquellos 
casos que pudieran producirse de 
^ W l í o r e s que no obstante los be-
JWos y derechos que se ie haa , 

orgado, con remuneradores pre- j 
p para el trigo, no sembraron de \ 

en 1 Cefieal las superficies normales \ 
I Tlas fincas que explotas, y vigente I 

"de 5 de Noviembre de 1940,| 
JJJ. .ace necesario fijar superficies; 
lrj„ ltnas de siembra obligatorias de-
chS y ceateno, utilizando barbe-
Cll0s cuya sr nC!?ya realización ya se previno 
den dendeeste Ministerio de 19 

PorC¡e2lbre ds 1949-
artínni do •i10» y de acuerdo con el 
viemh i1 de la Ley cíe 5 deNo-del JA re de 1940 y artículo primero 
cmtüecreto del Ministerio de Agri-
afi0 a 016 28 de Abril del corriente 

disp^^nisterio ha tenido a bien 

Primer®. Á la publicación de la 
presente Orden la Dirección General 
de Agricuitura fijará para cada pro
vincia la superficie mínima obliga
toria para siembra de trig» y cem-
teño. 

Seguedo. Las Jefaturas Agronó
micas Provinciales tan pront® co
nozcan la superficie asignada a su 
provincia, la distribuirán entre los 
distintos términos municipales, de 
acuerdo con sus posibilidades agro
nómicas, y comunicarán a las res
pectivas Juntas Sindicales Agrepe-
cuarias. constituidas en el seno del 
Cabildo Sindical de las Hermanda
des de Labradores y GaMaderos, o en 
su defecto a las Juntas Agrícolas lo
cales, la extensión de siembra de 
trigo y centeno que corresponde a 
su término municipal. 

Tercero. Las Juntas distribuirán 
estas superficies obligatorias de siem
bra entre los cultivadores del térmi 
no municipal y antes del día 31 del 
corriente año lo deberán comunicar 
a los interesados y exponer en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento 
las listas de estas superficies, por ar
den alfabético de cultivadores, re
mitiendo copia de la misma a la Je 
fatura Agronómica correspondiente. 

E l hecho de la exposición d é l a 
lista en el Ayuntamiento se conside
rará, en toi© caso, como notificación 
suficiente a los intereados. 

Cuarto. Si por las ctndiciones 
meteorológicas o por otras circuns , 
en ciertas fincas no se ha podido ter
minar los barbechos señalados en 
su día, ello no será obstáculo para 
dejar de sembrar la total superficie 
que para cada trigo o centeno se fi

je, en cumplimiento a lo que en la 
presente Orden se cfispoae. 

A tales finís, los barbechos reali
zados se aprovecharán, primeramen
te para la siembra de trigo, y si no 
es suficiente ea el terreoo barbecha
do, se sembrará también tiigo sobre 
reivas, rastrojos o eriales hasta com
pletar la superficie ordenada para 
este cereal; los restantes cereales y 
leguminosas deberán, por tanto sem
brar también en este caso sobre ras
trojos o eriales, aprovechando las 
mejores tierras disponibles. 

Quinto. Los cultivadores direc
tos de las fincas podrán rocurrír 
contra las superficies señaladas en 
virtad de esta disposición, por los 
Cabildos o Juntas, ante los mismos, 
con anterioridad al día 15 de No
viembre, y éstos resolverán las re
clamaciones antes del día 30 del 
mismo mes. 

E a última iastaicia y contra di
cha'resolución, cabe recurso, ante 
la Jefatura Agronómica Provincial, 
la cual resolverá en definitiaa antes 
del día 15 de Diciembre del año en 
curso. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planos for
mulados por los Cabildos o Juntas 
seráa puestos en práctica sin demo
ra por los cultivadores directos, sin 
perjaicio de que, en caso de discon
formidad, puedan ser impugnados 
ante la Jefatura Agronómica Pro
vincial que resolverá en definitiva. 

Sexto. Los cultivadores de trigo 
y demás cereales y leguminosas que 
sin causa previamente justificada 
siembren de dichos granos superíi-



cies inferiores a las ya señaladas pa 
ra algunos, o a las que en momeiíto 
oportuno puedan fijarse para los res 
tantes, serán sancionados de acuerdo 
con la Ley de 5 de Noviembre de 
1940 y disposiciones complementa 
rias. 

Séptimo. Las Jefaturas provin
ciales del Servicio Nacional del Tri 
go tendrán a disposición de de las 
Jefaturas Agronómicas provincialest 
los antecedentes y documentación 
que tengan o puedan tener de cada 
cultivador, para las comprobaciones 
que puedan ser necesarias. 

Octavo. Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a dar 
cuenta al Cabildo o a la Jauta co
rrespondiente, de la fecha de termi 
nación de sus operaciones de siem 
bra, y a partir del 30 de Noviembre, 
dicho Cabildo o Junta deberá comu 
nicar mensualmente el estado de la 
siembra de trigo, en el conjunto del 
término municipal, a las Jefaturas 
Agronómicas, 

Noveno. Las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias, de acuerdo con 
el artículo primero del Decreto de 
18 de Abril áe 1147, servirán de ór
ganos ejecutivos dé lo dispuesto en 
esta Orden ministerial, vigilándose 
por su Presidencia el exacto cumplí 
miento de la misión encomendada a 
los Cabildos de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganade
ros o a las Juntas Agrícolas locales, 
organismos jerárquicamente encua
drados en las mencionadas Cáma
ras, debiendo corregir y subsanar de 
modo inmediato cuántas negligen
cias pudieran cometerse por las or 
ganizaciones locales citadas, en cum 
plimiento de lo preceptuado en esta 
disposición. 

Informará» constantemente, a 
propio tiempo, a las Jefaturas Agro 
nómicas provinciales sobre el des
arrollo de estas actividades, relacio 
nadas con la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940, para su más exacto cumpli
miento. 

Décimo. L a omisión o negligen 
cía en el cumplimiento de lo dis 
puesto en la presente Orden por par 
te de los mencionados Cabildos o 
Juntas será comunicado por las Je 
faturas Agronómicas a los Goberna 
dores Civiles de las provincias res
pectivas, para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 5 de No 
viembre de 1940 y en las disposicio
nes transitorias de 26 y 27 de la Or 
den de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de Marzo de 1945, se impongan 
las correspondientes sanciones, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
que proceda a otras Autoridades y 
Organismos pertinentes, si la falta 
origina graves daños a la produc 
ción nacional. 

Undécima. L a Dirección Gene 
ral de Agricultura tomará las opor

tunas medidas para el más exacto 
cumplimiento de lo que se dispone. 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1950. 

R E I N 
limo. Sr. Subsecretario de este De 

partamento. 3254 

idmiiilslraclito profíaclil 
Golilerno títil 

Siembra de cereales panificables 
Por la importancia que encierra el 

buen cumplimiento de la Orden dic 
tada por el Ministerio de Agricultura 
en 3 del mes actual, respecto a siem 
bras de trtgo y centeno, prevengo a 
todos los miembros de las Juntas 
Agrícolas y de los Cabildos de las 
Hermandades Sindicales del Campo 
autorizadas el efecto, asi como a los 
Presidentes de Juntas vecinales, que 
deben cumplir lo dispuesto en tal 
Orden Ministerial y en las instruc
ciones complementarías de la Jefa
tura Agronómima de la provincia, 
con todo celo y acierto, para evitar 
sanciones que, en otro caso, habría 
de imponer, 

A la indudable mejora que la nue 
va política triguera ha llevado al 
campo, deben corresponder los or
ganismos locales con toda lealtad y 
diligencia, que no dudo pondrán a 
contribución en esta cuestión las ci
tadas Juntas y Cabildos. 

León, 16 de Octubre de 1950, 
E l Gobernador civil, 

3254 J . V. Barquero 

lefatora AéroBómtoa de leás 
S I E M B R A OBLIGATORIA D E C E R E A L E S 

P A N I F I C A B L E S 

Para el mejor cumplimiento de la 
O, M. dada en 3 de Octubre actual 
(Boletín Oficial del Estado del 12) por 
el Ministerio de Agricultura, a con
tinuación se publican las sumas su 
perfiiciales que para cada municipio 
deben alcanzar como mínimo, las 
siembras de trigo en seciano, trigo en 
regadío y centeno en la campaña de 
cultivo 1950 1951; así como las si
guientes normas complementarias, 

A) Las Juntas Agrícolas y los Ca
bildos de las Hermandades Sindica
les del Campo autorizadas al efecto 
deberán distribuir dichas sumas 
como mínimo, entre todos los culti 
vadores directos que lleven tierras 
en el correspondiente municipio, sin 
incluir bajo ningún pretexto a quie 
nes no tengan la citada cualidad de 
cultivador directo (sea personal o no) 
pues lo contrario motivará sancio 
nes a los miembros de la Junta o 
Cabildo. 

B) Las asignaciones individn , 
se comunicaran a todos los im les 
dos, debiendo hacerlo por ofi resa* 
lodo caso a los forasteros y a i10 etl 
c ióos no presentes, pudiencio h Ve 
lo a los vecinos presentes — •acer 

los ve. 

>ri1Cer 
lectura en público concejo. aQte 

E n todo caso, habrán de tener i 
listas de dichas asignaciones a ri-
posición de los interesados en el t 
blón de anuncios del Ayuntamient 
y en los sitios de costumbre; así co 
mo a disposición del Jefe de la Her 
mandad Sindical, al que se darán 
toda clase de facilidades para qUe 
pueda ayudar a formular las recia, 
maciones pertinentes a los interesa
dos. , 

Aunque baste la exposición al pú. 
blico para que los interesados se 
consideren notificados suficiente
mente, se previene a los miembros 
de las Juntas Agrícolas o Cabildos 
Sindicales autorizados, y en especial 
a sus Secretarios, que se sancionará 
la falta de notificación por oficio a 
los forasteros y a los vecinos no pre
sentes en la lectura de las listasen 
concejo. 

C) Las listas de asignaciones se 
íormalizarán por pueblos; donde 
cada pueblo, por orden alfabético de 
apellidos y nombres, y todas las pá
ginas deberán estar bien súmadasy 
rubricadas por todos los miembros 
de la Junta o Cabildo distribuidor. 
Los forasteros del municipio, tam
bién por orden alfabético, pueden 
figurar al final de la lista de cada 
pueblo. 

D) Se aconseja distribuir superfi
cies prudentemente superiores a 
sumas que figuran al final de eíla 
disposición, para facilitar la resolu
ción de reclamaciones atendibles, 
pues debe tenerse presente que cual
quier baja que reduzca dichas su' 
mas obligará a compensar con au
mento a otras asignaciones para que 
en todo caso, queden cubiertas di' 
chas sumajg. 

E ) Cuando se desestimen recla
maciones individuales, habrá de ha
cerse razonadamente y, al comuna 
cárselo a los interesados, seguí ^ 
mente se les advertirá que puede 
alzarse ante esta Jefatura Presentaall 
do los documentos que se relaci^ ^ 
en la disposición análogi 
Septiembre de 1949, que puJ 0ctubre ibüco 

BOLETÍN OFICIAL 
de 1949. 

en 

León, 16 de Octubre de l95a32^ 
Ingeniero Jefe, üzquiza. 



^CI0N de las superficies mínimas para siembra y cultivo de trigo y de centeno en el año agrícola 1950-1951 
que se señala a cada Municipio, en cumplimiento de la Orden dada por el Ministerio de Agricultura 
de 3 del mes actual. 

M U N I C I P I O S 
H E C T A R E A S 

Trigo secano Trigo regadío C e n t e n o 

J U D I C I A L D E A S T O R G A 

\storga •' 
Benavides. 
crazueio.. 

^triHo de los Poivazares.. 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. 
Luyego 
¿lamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo.. . . , 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza, 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas... 
Truchas . . 
Turcia 
Valderrey , 
Val de San Lorenzo 
YiHagatón . . . , 
Villamejil 
Villaohispode Otero. 
Villarejo de Orbigo.. .. 
Villares de Orbigo,,.. 

190 
275 
170 
95 

190 

55 
760 
120 

70 
130 

190 
190 
355 
235 

15 
315 
380 
640 
120 
55 

200 
380 
190 

35 
70 

100 

50 

45 
35 
95 
10 

145 

135 

10 
40 
70 

85 
65 

160 
95 

80 
750 
700 
800 
275 

400 
900 
225 
750 
925 
725 
500 
725 
375 
500 
500 
375 
425 
700 
775 
850 
550 
225 
151 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A BANEZA 

Mija de los Melones 
Antigua (La),., 
Bafteza (La) • • •' 
Bercianos del Páramo. 
Bustillo del Páramo •' • 
Gastrillo de la Valduerna.. 
Castrocalbón • • • 
Castroconlrigo • • 
Cebrones del Rio 
Destriana • • • • 
Laguna Dalga i • 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna... 
Pobladura-de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
» e r a s de Arriba 
Ĵ gode la Vega., 
úpemelos del Páramo 
W Adrián del Valle • 
^ Cristóbal de la Polantera. 
^Esteban de Nogales 

Pedro Bercianos.,. • 
ifita Elena de Jamuz.. • • •• 
^nta María de la Isla. 
^ t a María del Páramo 
TO^la Vega 
piales del Páramo. ' . . - •• 
V^fuentes del Páramo, ... 
V amontán de la Valduerna 
S W a 
^es del Pára mío. 

540 
950 
115 
475 

1.000 
50 

635 
285 
380 
190 
450 

1.000 
120 
320 
760 
275 
265 
120 
270 
475 
285 
380 
400 
400 

1.400 
190 
190 
50 

835 
285 
300 
285 
625 

140 

95 
135 
95 
45 
60 
95 
40 

145 
70 
85 
75 
60 

75 
65 
40 

285 
125 

380 
75 
40 
75 

145 
95 

545 
95 
35 

145 
215 

25 

50 
450.̂  
175 
500 

1.000 
350 
675 

J.600 
225 
725 
550 

1.175 
250 
200 
375 
240 

1.050 
225 
275 
750 
100 

300 
225 
850 

60 
90 

275 
525 
675 
525 
550 

file:///storga
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H E C T A R E A S 
M U N I C I P I O Trigo secano Trigo regadío C e n t eno 

P A R T I D O J U D I C I A L D E MURIAS D E P A R E D E S 

Barrios de Luna (Los). 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba.. . 
Láncará de Luna 
Murías de Paredes 
Omañas (Las). , , 
Palacios del Sil , 
Riello 
San Emiliano 
Sania María de Ordás. 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Yillablino.. 

115 
140 

190 

25 
210 
150 
120 

20 

10 

30 
10 

150 
150 
275 

75 
300 
350 
200 
775 
150 
350 
400 
200 
800 
125 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E O N 

Armunia 
Carrocera . . . . . . . 
Cimanes del Tejar.... . . . . . . . . 
Cuadros 
Chozas de Abajo. , 
Garrafe de Torio, . . . . 
Gradefes... , • • . • 
León . . . . . . . . . . 
Mansilla de las Muías . . . . . . . . 
Mansilla Mayor.. 
Onzonilla.... • . • . 
Ríoseco de Tapia . 
San Andrés del Rabanedo. . . . 
Santorenia de la Valdoncina 
Sariegos . 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos del Páramo 
Villaquilambre . . . . . . 
Villasabariego 
Villaturiel 

105 
50 

400 

1.425 
310 

1 .U0 
240 
380 
285 
410 

65 
145 
335 
285 

1.675 
645 
355 
950 
475 
570 

1.140 
l . © 0 0 

40 
15 
50 

145 

285 
115 
50 

50 
30 
50 
70 

65 

60 
285 

25 
75 

135 
45 

100 
300 
609 
525 
450 
550 

1.300 
50 

350 
10 
50 

350 
450 
120 
400 
625 
575 

25 
800 
700 
450 
200 

50 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A 

Barrios de Salas ( L o s ) , . . . . . . 
Bembibre.. 
Benuza.. 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera.. ... . 
Fresnedo . . . . . . . . . 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
Páram i del Sil 
Ponferrada. . . . . . . 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza.... 
Toreno del Sil 
Torre del Bierzo 

165 
190 
50 

180 
115 
175 
55 
65 

130 
120 

215 
45 

115 
80 

340 
120 
40 
9g 
95 
95 

20 
10 

25 
15 

115 

40 
10 

50 

275 
350 
325 
25 

175 
70 

150 
375 
250 
175 
275 
775 
175 
375" 
275 
225 
350 
300 
125 
140 
175 
100 
325 



M U N I C I P I O S 
H E C T A R E A S 

JUDICIAL D E RIAÑO 

¿fea de Huérgano. 
Burón • • 
Cistierna-, ^ • • Quienes 
& Sajambre 
Srosa del R e y . . . . . 
p sada deValdeon 
prado 4e la Guzpena. 

Puebla de L i l l o . . . . . . . . 
Renedode Valdetuejar. 
Reyero. • • 
Riaño • 
Sabero.. . •• 
Salamón • • • 
Valderrueda... . . 
Vegamián • 

Trigo secano 

10 

55 
260 

65 

10 
55 

140 
120 
105 
130 
95 

120 
30 
25 

145 
200 

Trigo regadío 

90 
15 

10 
15 

. C e n t e n o 

10 
275 

50 
115 
15 

35 

70 
115 
40 
90 

100 
15 
10 

115 
20 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGUN 

Almanza.. . 
Bercianos del Real Camino. 
Burgo Ranero ( E l ) . . . . . . 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea. 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos . . . . 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino, . . , 
Grajal de Campos 
Joara.. , 
Joarilla de las.Matas 
Saelices del Río . . . . . . . 
Sahagún . . . 
Sta. Cristina de Valmadrigal... 
Santa María del Monte de Cea 
Valdepolo. 
Vallecillo. . 
Vega de Almanza (La) . . . > . 
^Hamartín Don Sancho. 
villamol. . . . 
Vijlamoratiel de las Matas 
Villas'elán 
Vjjlaverde de Arcayos Vill azanzo de Valderaduey, 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DON JUAN 

%adefe. 
Ardón... 
Cab rerosdel Río, 
¡Janipazas 

r.,u-.l.üos du los Oten 
F'r,"-"as,<1e los Oteros 

Setldosde los Oteros. 

160 
665 

1.380 
855 
120 
485 

1.080 
235 
190 
525 
950 
640 
785 

1.140 
1.140 

535 
715 

1.095 
1.190 

735 
665 
475 
285 
950 
950 

1.000 
380 

1.425 

33o 
670 
525 
655 
335 
835 
810 
690 
880 
240 
235 
925 
570 
785 

75 

20 

70 

25 

15 

30 

15 

15 

35 

26 
40 

10 

100 
200 
525 
450 
110 
110 
50 

200 
315 

25 
50 

90 
70 

160 

135 
350 
700 
135 
125 
120 
180 
400 

i 400 
90 

400 

275 
135 

160 

115 
25 

35 



6 
H E C T A R E A S 

M U N I C I P I O S 
Trigo secano Trigo regadío C e ° t e ñ o 

Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza de los Oteros 
Pajares de los Oterps. 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas.. . 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre . . . . . . 
Valencia de Don Juan 
Val verde Enrique . 
Villabraz 
Villacé . . . 
Villademor de la Vega . . . 
Villafer. . ; . . . 
Villamandos 
Vil lamañán, . 
Villanueva de las Manzanas, 
Vil laornate. , . . . . . . . . . . . . 
Villaquejida . . . 

1.330 
1.405 
1.665 
1.710 

690 
1.900 

475 
475 

2.330 
760 

1.520 
770 
950 
740 
475 
540 
300 
305 
475 
620 
540 

6ft 
10 
75 

30 

25 

20 
25 
80 

20 

135 

180 

60 
1.350 

20 

290 

70 

" 160 

35 

95 
450 
45 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

Boñar 
Cármenes 
Ercina ( L a ) , . 
Matallana de Torio.. 
Pola de Cordón (La) . . . — 
Robla (La) 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugueros . / . . . . ; . . . 
Valdepiélago, , . . . . . . . . . . 
Valdeteja. , • . . . . . . 
Vecilla (La) . .. 
Vega cervera 
Vegaquemada . . . . 
Vil lamanín 

335 
75 

310 
210 
380 
285 
285 
190 
160 
50 
S5 
40 

165 
120 

30 

25 
10 

120 

25 

50 
15 
85 

85 
100 
50 

130 
180 
180 
180 
180 
100 
85 
45 
45 

100 
250 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V I L L A F R A N G A D E L B I E R Z O 

Arganza.., . . . . 
, Balboa . 
Barjas . . . . . . . 
Berlánga del Bierzo,,. 
Gacabelos.. . 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo ... . . . . 
Gorullón... 
Fabero" 
Oencia . . 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 
Sobrado..., 
Trabadelo 
Valle de Finolledo .. 
Vega de Espinareda ... 
Vega de Valcarce 
Villadecanes % 
Villafranca del Bierzo 

120 

45 
95 
80 

20 
70 

20 
20 

•60 
65 
35 

15 

50 
20 
20 

200 
180 
270 
110 
70 

175 
140 
400 
325 
185 
355 
225 
75 

25§ 
200 
325 
190 
155 
365 
40 
70 
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A N U N C I O 
celebrar sesión en el presente 

P ^ ja Diputación, en el día 29 de 
me8',6 bre último, acordó señalar 
S6?' 27 a las diez y media de la 
e1 - riíi'en primer^ convocatoria, y 
C o n " ' en segunda, 
a Lo que se hace publico para gene-

raipÓD0nmc¡e Octubre de 1950.-El 
jdp'nte. Ramón Cañas.—El 

S a j ó s e Peláez. - 3257 

jeiatura de Obras Públicas 
de la prorási É 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 

Habiendo sido solicitada la coñce 
síón para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros entre Benavente y León, en 
cuoiplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de Diciembre de 
1949 (Boletín Oficial de 12 de Enero 
de 1950), se abre información públi 
ca para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL dé la provincia, puedan las en 
tldades y los particulares interesa 
dos, previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas du 
rante las horas de oñcina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es 
timen pertinentes acerca de la nece 
sidad del servicio y su clasiñcación 
a los fines de dicho Reglamento, y 
del de Coordinación condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas. 

Durante el mismo plazo, las enti 
uades o particulares, distintos del 
Peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en 
uendan que se trata de una prolon 
tahí01̂  0 ^J11613 del que tengan es 
i Dlecido, harán constar ante la 
Jeiatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
^ejercitarlo. 
inft! convoca expresamente a esta 
"tormacÍÓn n ñ h l i ^ a a l a F .vnplpnt i -sito n̂ 1011 Pública a la Excelentí 
*ra diputación proviacial; a los 

^•tamientos de León, Armunia 
A v e n í a de la Valdoncina, Onzo 

Sa 
nilla 

Av * ^Putac ión proviacial 
quitamientos de León, Ai 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros entre Alija de los Melones y 
León, en cumplimiento del artícu 
lo 11 del Reglamento de 9 de Di 
ciembre de 1949 (fí. O. de 12 de Enero 
de 1950), se abre información públi 
ca para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las en 
tidades y los particulares interesados 
previo examen del Proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasiñcación a los 
fines de dicho R¿glTamento, y del de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distiatos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en 
tiendan que se trata de una prolftn-
gación o hijuela del que tengan es 
tablecido, harán enastar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el propósi 
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí 
sima Diputación provincial; a los 
Ayuntamientos de León, Armunia, 
Santovenia de la Valdoncina, Onzo 
nilla, Ardón, Valdevimbre, Villacé, 
Villamañán, Laguna de Negrillos, 
L a Antigua, Pozuelo del Páramo, 
San Adrián del Valle y Alija de los 
Melones; a D. Bernardino Ramos 
Hernández y al Sindicato provincia 
de Transportes y Comunicaciones. 

León, 17 de Octubre de 1950.-E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3245 Núm. 832.-79,50 ptas. 

Um[ Ar(lón. Villacé, Vil lamañán, 
^ozupu^6. Negrillos' L a Antigua, 
del v n 1 Parai«o y San Adrián 
ílernánie; a D- Bernardino Ramos 
de Xr y al Sindicato previncial 

Ur1Ün,sí?ortes Y Comunicaciones, 
^Rení '17 ae Octubre de 1950.-El 
3246 ero Jeíe' O^g'ble). 

Núm. 833.-79,50 ptas. 

DeleéaciÉproviniial de Trabáis 
Resolución de la Dirección General de 

Trabajo de 13 de Octubre de 1950 
L a Dirección General de Trabajo 

resolviendo las consultas que le han 
sido planteadas ha comunicado a 
esta Delegación Provincial que el 
Plus de Carestía de Vida en la Indus 
tria de la Madera ha de tenerse en 
cuenta no sólo para la retribución 
diaria, sino también para las horas 
extraordinarias, las vacaciones re 
tribuidas, las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad j la participa 
ción en beneficios. 

León, 17 de Octubre de 1950.—El 
Delegado de Trabajo. — J . Zaera 
León. 3261 

i k de M í a 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 262 de 1950, sobre lesiones por 
atropello con una bicicleta, se ha 
dictado sentencia, cu5'o eacabeza-
miento y partedisposiliva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 30 de Agosto de 1950. Visto por el 
Sr. D. Vicente Martínez Manga, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de 
esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, siendo parte el Sr. Fiscal mu< 
nicipal y denunciante Sara Alvarez 
Dai s, de 38 años, casada, sus labo
res, hija de Miguel y Juana, natural 

vecina . de León, y denunciado 
Emiliano Díaz, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias perso
nales se ignoran por no haber com
parecido al acto del juicio que se le 
seguía por lesiones producidas por 
atropello con una bicicleta, no obs
tante haber sido citado en forma le
gal por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Fallo: Que debo condenar y coa-
deno al aenunciado Emiliano Díaz, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, como autor res
ponsable de lá falta de lesiones por 
imprudencia, sin ta concurrencia de 
circunslan modificativa desurespon-
sabilidad criminal, a la pena de 50 
pesetas de multa, reprensión priva
da, a que indeMnice en la suma de 
75 pesetas a la perjudicada Sara Al 
varez Dans, y al pago de las costas 
procesales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo—V. M. Mangas.— 
Ri;bricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Emiliano Díaz cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, así como el Verdadero d©-
micilio que pueda tener dicho con
denado en la actualidad, expido y 
firmo el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en 
León a 31 de Agosto de 1950. —Mi
guel Torres.--V.0 B.0: E l Juez muni
cipal sustituto, V. M. Mángas. 3143 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Comarcal 
de esta vi l la y su demarcación, en 
piovidencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio verbal de faltas 
núm. 22 de 1950, sobre lesiones a 
Francisco Sánchez López, vecino de 
Vegucllina de Orbigo, contra Cro» 
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Claude Sánchez Sáez, de veintiséis 
años de edad, casado, natural de 
San Vicente de A'évalo (Avila) y su 
espesa Casimira Moliner, en ignora
do paradero, se cita a los mismos, 
para que el día veintiséis del corrien
te, a las doce horas, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado 
Comarcal, sito en las Consistoriales 
de esta villa para la celebración del 
juicio a que se hizo alusión, aperci
biéndoles que de no comparecer, les 
pararfí el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Benavides de Orbigo, 17 de Octu 
bre de 1950.—El Secretario, Nicolás 
Martínez. 3230 

Mailslrtlura ie Traíalo de León 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia.' 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el DÚme-
r® 67-73 de 1̂ 50, contra D. Tomás 
García Bianco, para hactr efectiva 
la caDtidad tíe 54.323,64 pesetas, im
porte de cuotas de Seguios Sociales, 
he acordado sacar a f úbljca subasta 
por término de ocho días y condi 
cienes que se expresarán, l@s bienes 
siguientes: 

Un camión de gasolina marca 
«Autocar», con número de motor 
5.036, tié 33 H. P. y 8 toneladas de 
cfciga, matriiuJi M. 41.402; tasacto 
ÉB ochenta mil pesetas. 

E l acto ae reiaate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día cuatre de 
Noviembre y hora de las trece. Para 
tomar parte los licitadores diberán 
depositar el 10 por 100 éel valor de 
los bienes, sin CDJO jequisito no se 
rán aomitidos; no se celebrará más 
que una subasta, haciéndese aoju-
üieación piovisioiai al mtjor postor, 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudieido ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por término de 5 días y en 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados au-
t o m á t i t a m e B t e por el importe del 
expresaco 50 por 100 de la tasación. 

Lo que st hbce púbiic* para gene
ral cenecimier to, en Le®n a oieci-
ocho de Octubre de mil novecientos 
cmcutnta. — J . Dapena Mosquera.— 
P. S. M.: E l Secretario, E . de Paz 
del Río. 
3239 Núm. 822.-64,50 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma-
. gistrado de Trabajo de León y su 

provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de spremr® seguioas con el núme
ro 216 y otios oe 1950. contia la em
presa «Cía, Minera B Ibbina, S. A.», 
para hacer efectiva la canuüad de 
30.925,52 pesetas, importe de Segu
ros Silicosis, Cuotas Mutualidad la

boral j multa, he acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

Un camión marca G. M. C , de 27 
H. P., matricula L E . 3.980, de 5 tone
ladas, en perfecto estado de funcio
namiento, tasado en 50.000 pesetas. 

Diez vagonetas de mina, metáli
cas, en perfecto estado de funciona
miento, tasadas en 10.00Í pesetas. 

Ua macho, llamado Mohíno, de 
12 añ®s, de 7 cuartas, tasado en pe
setas 3.000. 

Otro macho, llamado Peque, de 
15 años y 6 cuartas de altura, tasado 
ea 3.000 pesetas. 

Una muía, conocida con el nom
bre de Clavelina, de 6 cuartas de 
altura y 12 años, tasada en 3.000 pe
setas. " 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día cuatro de 
Noviembre y hora de las doce de la 
mañana. Para tomar parte los licita 
dores deberán depositar el 10 p©r 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisioBal 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ctder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinc© días y en cas® de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 oe la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por él importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral etnocimiento, en León a dieci
ocho de Octubre de mil Doveeientes 
circuenta.—J, Dapena Mosquera.— 
P. S. M : E l Secretario, E . de Paz del 
Rio.— Rubricado. 
3242 Núm 823.-85,50 ptás. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabaje de León, 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 463 del año 1950, seguidos ante 
esta Magistratura eatre las partes de 
que se hará mención, se ha dictado 
la sentencra, cuyos encabezamiento 
y parle dispositiva dicen: 

«Sentencra. — E n León, a tres de 
Septiembre de mrl novecientos cin 
cuenta; vistos por el Sr. D. Jesús Da-
pena Mosquera, Magistrado de Tra
bajo de León, los presentes autos de 
juicio, seguidos entre partes: de una 
como demandante D. Manuel Fer-
aández Rodríguez, mayor de edad, 
casad®, minero y vecino de Torre del 
Bierzo, representado por el Letrado 
D. Cándido Escudero Rodríguez, y 
de otra, como demandados D. Beni
to Vilorta Albares, industrial y veci
no de Torre dei Bierzo, representado 
por D. Manuel Viloria Fernández; 
Antracnas de Santa Cruz, S. A., re 
presentada por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino; Minero Siderúr

gica de Ponferrada, S. A r e r / ^ 
tada por el Procurador don * etl' 
nio Prada Blanco; don 
Amilivia Zubillaga, mayor „ dAntoiljo 
casado, industrial y detesta6 
dad, representado por el Letr 
D. Luis Corral y Feliú; Caia Na^0 
na l , del Seguro de Acc id^ntes^ 
Trabajo, representada por el LPI 
do D. Alvaro Tejerina Pérez v A 
tracitas de Albares y D. Arnad 

. Tejerrna Pérez y ^ 
Albares y D. Arnadn' 

Cha morro, domiciliados en Torr1 
del Bierz®, no comparecientes en 
Juicio, sobre accidente del trabajo y 

Fallo: Qué estimando en parte v 
en parte desestimando la demanda 
interpuesta por D. Manuel Fernán-
dez Rodríguez, contra D. Benito Vi
loria Albares y otros deniandado¡ 
que se expresan en el encabezamien
to de esta sentencia, debo condenar 
y condeno al demandado D. Amador 
Chamorró, a que constituya en íavor 
del demandante pensión equivalen
te al setenta y cinco por ciento del 
salario diario de catorce pesetas 
veinticinco céntimos, en ceacépto 
de indemnización por la enfermedad 
profesional, silicosis en tercer grado, 
que padece. Absuelvo a dicho de
mandado del resto de la demanda, 
y a los demás demandados, de la to
talidad de las ptticiones contra los 
mismos deducidas. Quedan a salvo 
los derechos que en relación con la 
responsabilidad que se establece en 
esta sentencia puedan corresponder 
a dicho demandado Sr. Chanaorno, 
contra los demás demandados, y ter
ceras personas, por cuenta de los 
que el actor hubiera trabajado en el 
interi®r de minas de carbón o en 
otros trabajos sujetos al riesgo «!e si
licosis, darante el tiempo de iacuba-
ción de dicha enfermedad. 

Se advi«rle a las partes que, cos
tra el fallo precedente, pueden in-̂  
terpener recurso de casación en pía-' 
zo de diez días, previa constitucitn 
del capital coste de renta^ si recurre 
el demandado Sr. Chamorro. 

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firme.—J- Dapena 
Mosquera.—Rubrieado.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha, . 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia y sirva 
de notificación en fórma a ios de
mandados «Antracitas de Albares*; 
D. Amador Chamorro, en i gnora 
paradero, expido el pr«sente e 
en Leéa , a tres de Octubre de mil 

i v i ivíaristra' 
novecientos c i n c u e n t a . — ^ & 
do de Trabajo. J . Dapena Mô q 
r a . - E l Secretario H.9. Jese ^ 
Puente. 

- L E O N -

Imprenta de la Diputación í 
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